RES.N° 3795/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007173, Ent.N° 5549/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Comando General del Ejército, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 601/SEPAE/16 del Servicio de Parques del Ejército, para la Explotación de un Supermercado en el Parque Nacional de Santa Teresa, con locales en la zona de Cerro Chato y Playa Grande, por el período comprendido entre el 15/12/16 y el último día de Semana de Turismo de 2017; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de agosto de 2016 se presentó sólo un oferente: Roberto Sena Sanguinetti;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de precalificar a la empresa, por acta de fecha 2 de setiembre de 2016, aconseja adjudicar el llamado al único oferente presentado, por un monto total de $ 350.000 en efectivo, pagadero en dos cuotas como lo dispone el art. 9 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que consta Resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército, en ejercicio de atribuciones delegadas,          Nº 590/ADJ/RRGG/16 de fecha 23/09/2016, adjudicando el llamado en la forma propuesta;

CONSIDERANDO: que el procedimiento remitido se ajusta a las disposiciones del  Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional, el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Grupo pertinente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2)  Comunicar al Contador Auditor; y
3)  Devolver las actuaciones.
lc
